
Índice de salarios agrarios

Indicador Naciones Unidas 2.4.1. Proporción de la superficie agrícola en que se practica una agricultura productiva y sostenible

Meta

2.4. De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten 

la productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, 

los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la tierra y el 

suelo

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible

Definición
Índice que mide la evolución desde el año 2022 del salario medio por día que perciben las personas que trabajan por cuenta ajena en una 

explotación agraria

Fórmula teórica

Unidad de medida Índice

Fuentes de información Índices y salarios agrarios, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Periodicidad Anual

Observaciones

La cobertura de este indicador corresponde a las personas que trabajan por cuenta ajena en una explotación agraria cuya actividad económica 

se codifica del 011 al 016 en la CNAE-2009, llevando a cabo una ocupación codificada como 6110, 6120, 620, 6300, 8321, 951, 9520 o 9530 en 

la CNO-2011.

El salario se refiere a la suma del salario efectivo, la cuota de la Seguridad Social a cargo de la persona empleada y los complementos en 

especie, midiéndose todos los conceptos en jornales, es decir, en euros por día.

Indicador calculado utilizando una metodología armonizada entre los órganos centrales de estadística de las comunidades autónomas
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donde:

𝑆𝐴𝑡 salario medio agrario por día en el año t

𝑆𝐴2022 salario medio agrario por día en el año 2022


